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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3065 VEÀ, S.A.

El administrador único convoca Junta General Ordinaria de Véa, S.A., que se
celebrará, en primera convocatoria, el próximo 16 de julio de 2026 a las 11 horas y,
al día siguiente a la misma hora, en segunda convocatoria, en el domicilio social,
sito en Sarroca de Lleida (Lleida), Plaça de les Escoles sin número.

Orden del día

Primero.-  Examen y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  cuentas  anuales  del
ejercicio cerrado a 30 de septiembre del 2025 (memoria, balance y cuenta de
pérdidas y ganancias). Aprobación del informe de auditoría.

Segundo.- Examen y aprobación de la propuesta de aplicación de resultados.

Tercero.- Aprobación de la gestión del administrador único.

Cuarto.- Retribución económica del órgano de administración conforme a los
Estatutos Sociales.

Quinto.- Estudio y aprobación de aumento del salario que percibe Don Gerard
Veà Balona como trabajador  de la  Sociedad,  con efectos retroactivos a 1  de
octubre de 2025.

Sexto.- Actualización de la renta de las fincas arrendadas por la Sociedad Vea,
S.A., a petición de los propietarios.

Séptimo.- Delegación de facultades para elevación a público de los acuerdos
que se tomen con facultades de subsanación, hasta su definitiva inscripción en el
Registro Mercantil si fuera necesario.

Octavo.- Ruegos y preguntas.

La  documentación  que  se  va  a  someter  a  aprobación  se  encuentra  a
disposición de los socios en el domicilio social y se les remitirá previa petición
escrita. También estará a su disposición el día de la Junta.

Sarroca de Lleida, 22 de mayo de 2026.- El Administrador único, D. Gerard
Veà Balona.
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